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Esta Delegación, vistos los . informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, 
monofásica (está calculada para pasar a trifásica en caso ne
cesario), a 13,2 kV, que tendrá su origen derivada de la de
nominada E. T. D. «Mallavia-Mallavia»-C. T. «Goitana», y su fi
nal en el centro de transformación número 170, «Longa», con 
3.190 metros de longitud, conductor de cable «Aldréy» de 54,6 mi
límetros cuadrados de sección y apoyos de hormigón con cru
ceta de madera, en el término municipal de Mallavia. La línea 
alimentará los centros de transformación: número» 166, «Traba- 
cua»; número 167, «Urizar»; número 168, «Guerena», y núme
ro 169 «Beñe». tipo intemperie y que se montarán sobre apoyos 
de la línea. Finalidad: Mejora del servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—3.783-C.

7926 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.989).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito a 13,2 kV., que tendrá su origen de
rivada de la de «Guernica-Arbácegui» y su final en el centro de 
transformación número 802, «Zarrabenta», con 115 metros de 
longitud total, conductor D, 40 milímetros cuadrados y apoyos 
de hormigón con crucetas de madera, en el término municipal 
de Mendata. Finalidad: Mejora de servició en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.784-C.

7927 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.781).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito a 13,2 kV., que tendrá su origen de
rivada de la de E. T. D. «Masustegui», Cto. I, y su final en el 
centro de transformación número 635, denominado «Egusquia- 
guirre», con 204 metros de longitud, conductor de cable Al- 
drey»« de 40 milímetros cuadrados de sección y apoyos de hor

migón con crucetas de madera, en el término municipal de 
Bilbao. Su finalidad será la de mejorar y ampliar el suministro 
de energía eléctrica en la zona. 

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la msima y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—3.785-C.

7928 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.786).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 kV., doble circuito, que tendrá su origen derivada d.e la de 
«Abadiano-Euba I y II»-C. T. «Ferrocarriles Vascongados», y su 
final en el centro de transformación «Odi-Bakar, S. A.», con 
27 metros de longitud total, conductor de cable aluminio-acero 
de 95,06 milímetros cuadrados de sección y apoyos metálicos, 
en el término municipal de Durango. Su finalidad será la de 
mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señálados 
en la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la insntalación, se dará 
trasladó al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.786-C. 

7929 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.832).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y. la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea eléctrica, aérea, tri
fásica, simple circuito a 13,2 KV., prolongación de la de «Plen- 
cia-Villabaso»-C. T. «La Junquera y Artabe» a los C. T. nú
meros 640, 641, 642, 643, 644 y 645, denominados «Complejo 
Abanico de Plencia», con 746 metros de longitud total, con
ductor de cable de «Aldrey» de 50 milímetros cuadrados de sec
ción y apoyos de hormigón con crucetas de madera, en el tér
mino municipal de Plencia. Su finalidad será suministrar ener
gía eléctrica a dichos C. T. y atender futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre dé 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.787-C.


